
CDE defiende multa a 
exgerente general de 
Cencosud por uso de 
información privilegiada 
Ante el Tribunal Constitucional, el Consejo de 
Defensa del Estado sostuvo que el exgerente general 
de Cencosud Matías Videla * “abusó de su posición de 
ventaja y adquirió en beneficio propio acciones con 
información privilegiada”. 

LEONARDO CÁRDENAS 

El Consejo de Defensa del Estado (CDE) 

contestó el pasado jueves el requerimiento 

de inaplicabilidad presentado por Matías 

Videla, exgerente general de Cencosud, 

ante el Tribunal Constitucional. Videla 

busca dejar sin efecto dos disposiciones del 

Decreto Ley 3.538 -base legal de la Comi- 

sión para el Mercado Financiero (CMF)-, 

que facultan a dicha entidad a imponer 

sanciones administrativas. Su objetivo: 

anular la multa de 15.000 UF (más de $580 

millones) que le aplicó la CMF por comprar 

acciones de la compañía mientras tenía ac- 

ceso a información privilegiada. 

En el escrito presentado por el CDE, el 

organismo califica la conducta de Videla 

como una “infracción muy grave contem- 

plada en la Ley de Mercado de Valores”. El 

CDE sostuvo que Videla “abusó de su po- 

sición de ventaja y adquirió en beneficio 

propio acciones con información privile- 

giada”, y que actuó de forma deliberada 

al ejecutar la compra tres días después de 

solicitar a la CMF mantener en reserva la 

negociación por la eventual compra de la 

cadena brasileña Torre y Cía. 

Videla, en su calidad de gerente general, 

notificó el 3 de febrero de 2022 a la CMF 

que Cencosud Brasil estaba analizando la 

adquisición de Torre. Esa información fue 

declarada como hecho reservado. Luego, 

el 10 de mayo, solicitó una extensión del 

carácter de reservado por 60 días. El 13 de 

mayo compró 613.026 acciones de Cen- 

cosud por un valor de $799.998.502. La 

operación fue ejecutada con rapidez y fi- 

nanciamiento simultáneo. Según el CDE, 

Videla “actuó sobreseguro en el mercado”, 

pues se apartó de sus hábitos habituales de 

inversión y recurrió a una estructura fi- 

nanciera de alto riesgo. 

OFENSIVA 

El requerimiento de Videla ante el Tribu- 

nal Constitucional (TC) apunta a declarar 

inaplicables los artículos 37 N” 2 letra a) y 

38 del DL 3.538. Su defensa sostiene que 

esas normas permiten fijar multas sin cri- 

terios suficientemente definidos, dentro 

de márgenes demasiado amplios -de hasta 

100.000 UF-, lo que, a su juicio, vulnera 

principios constitucionales como la legali- 

dad, proporcionalidad, igualdad ante la ley 

y debido proceso. 

El CDE descarta esa interpretación. En su 

presentación, indica que el ordenamiento 

jurídico establece “un minucioso y detalla- 

do sistema sancionatorio” para el mercado 

financiero, con “un elevado y estricto es- 

tándar de parámetros” para determinar el 

monto de una sanción. 

El órgano a cargo de defender los intere- 

ses del Fusci de Chile citó expresamente 

el artículo 38 del DL 3.538, que enumera 

ocho circunstancias que deben ser evalua- 

das por la CMF: gravedad de la conducta, 

beneficio económico, daño al mercado, 

participación del infractor, reincidencia, 

capacidad económica, sanciones anterio- 

res y colaboración en la investigación. 

“La decisión de inversión fue adoptada 

por el requirente teniendo información 

privilegiada, contando con una ventaja 

indebida por sobre los demás actores del 

mercado”, sostiene el CDE. “Lo que busca 

el requirente es quedar exento de toda san- 

ción administrativa”, agrega. Y advierte: 

“una eventual inaplicabilidad significaría 

que los infractores quedarían impunes y 

libres de toda sanción administrativa por 

infracción grave, lo que resulta intolerable 

en nuestro ordenamiento jurídico”. 

Antes de llegar al TC, la defensa de Videla 

presentó un reclamo de ilegalidad ante la 

Corte de Apelaciones de Santiago. Ese tri- 

bunal rechazó su argumento y confirmó 

que la multa había sido impuesta de mane- 

ra proporcional y con sustento normativo. 

“La conducta desplegada por el actor resul- 

taba grave, al haber intentado aprovechar 

para su beneficio información que para el 

resto del mercado estaba vedada”, indicó el 

fallo, citado por el CDE. 

El caso sigue hoy en trámite ante la Corte 

Suprema. En paralelo, el TC declaró admi- 

sible el requerimiento de inaplicabilidad 

y deberá pronunciarse sobre la validez de 

las normas impugnadas. El resultado de 

esa decisión podría tener impacto en otros 

procesos sancionatorios similares que se 

rigen por la Ley de Mercado de Valores.Q   
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Engie anuncia su primer 
proyecto de energía en la 
Región Metropolitana 

La nueva iniciativa se compone de un parque híbrido 
de paneles fotovoltaicos y baterías de almacenamiento 
de energía, contempla una inversión de más de US$310 
millones y se espera que entre en operación comercial 
durante el tercer trimestre de 2026. 

EMILIANO CARRIZO 

—Engie anunció su primer proyecto em- 

plazado en la Región Metropolitana. Se tra- 

ta de la Planta Fotovoltaica y Bess Libélula, 

iniciativa que estará ubicada en las comu- 

nas de Colina y Tiltil, a 40 km al norte de 

Santiago. 

Según detalló la firma, el parque con- 

tará con 245.560 paneles solares que 

permitirán generar 151 MWp; y 208 con- 

tenedores de baterías de ion litio con 

una capacidad de descarga de cinco ho- 

ras, traduciéndose en 199 MW. En total, 

una vez que entre en operación, tendrá 

una capacidad instalada de 350 MW, 

esto proporcionará energía limpia sufi- 

ciente para suministrar más de 120 mil 

hogares en Chile de acuerdo con datos 

de la firma. 

Este nuevo parque contempla la inver- 

sión de más de US$310 millones y se en- 

cuentra actualmente en su etapa inicial 

de construcción. Se espera que entre en 

operación comercial durante el tercer tri- 

mestre de 2026, proyectó la empresa. 

En Chile, Engie es el cuarto generador 

de electricidad a nivel nacional y partici- 

pa en el sector de transmisión con más de 

2.500 km de líneas en operación, según 

los datos de la firma. 

“El proyecto PV + Bess Libélula repre- 

senta un gran hito en nuestro plan de 

transformación y en nuestra estrategia 

de diversificación y fortalecimiento de 

la generación renovable. La integración 

de almacenamiento con base en baterías 

nos permitirá gestionar de manera más 

eficiente la energía producida, aseguran- 

do un suministro más estable y resiliente 

para el país”, afirmó Rosaline Corinthien, 

CEO de Engie Chile. 

Juan Villavicencio, managing director 

renewables and batteries de Engie Chi- 

le, explicó que además de ser la primera 

iniciativa de este tipo que desarrollarán 

en la Región Metropolitana, tiene la par- 

ticularidad también de ser la primera 

híbrida que construirán desde un inicio. 

“Este proyecto optimizará el uso de la 

energía renovable generada localmente, 

liberándola estratégicamente durante las 

horas de mayor demanda. Además, nues- 

tra gestión eficiente y flexible de la ener- 

gía ayudará a estabilizar la red eléctrica y 

reducir las emisiones de CO2, apoyando 

la meta de descarbonización de Chile”, 

agregó. 

Respecto a la inyección de energía al 

Sistema Eléctrico Nacional, PV + Bess 

Libélula considera la construcción de 

una subestación elevadora y contempla 

una línea de transmisión de alta tensión 

(LAT) de 1x220 (kV) y 16,0 km de longi- 

tud aproximadamente, la que se conecta- 

rá a la subestación El Manzano. 

OTRA CARACTERÍSTICA DEL PROYECTO 

Desde Engie también destacaron que 

el proyecto será la primera instalación 

híbrida de PV + Bess de la compañía en 

integrar acero descarbonizado. 

“Se convertirá en el primer parque foto- 

voltaico a gran escala en América Latina 

en implementar sistemas de seguidores 

de bajo carbono NX Horizon de Nextrac- 

ker, que incorporan acero fabricado en 

Estados Unidos con tecnología de horno 

de arco eléctrico (EAF). La iniciativa, que 

fue anunciada el año pasado en Nortea- 

mérica, es una clara muestra de cómo el 

mercado ha adoptado esta revolucionaria 

tecnología de descarbonización”, resaltó 

la empresa. 

En detalle, la iniciativa incluye 2.311 

seguidores solares NX Horizon de bajo 

carbono, “lo que reduce las emisiones de 

carbono relacionadas con los seguidores 

en aproximadamente un 30% en com- 

paración con los métodos de fabricación 

convencionales”.Q 
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